
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal : MU-395/1982 SABADO, 10 DE AGOSTO 1985 Número 18 2

SUMARI O

I. Comunidad Autónom a

2 . Autoridades y personal

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL
Y OBRAS PUBLICAS

Modificando anexos II y III de la Resolución de 15 de
julio de 1985, de la Consejería de Política Territoria l
y Obras Públicas. 3031

4. Anuncio s

CONSEJERIA DE SANIDAD, CONSUMO
Y SERVICIOS SOCIALE S

Concurso para adquisición de aparatos e instrumental
para el equípamiento del Hospital Médico-Quirúrgico
Provincial. 3031

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Comisaría de Aguas del Segura . Solicitud de auto- De!egación de Hacienda de Cartagena. Notificación
rización para la explotación de un pozo . 3032 a empresa deudora. 3032

III . Administración de Justici a

UZG A D O S Primera Instancia de Mula . Juicio ejecutivo númer o
16/1984 . 3035

Primera Instancia número Dos de Murcia . Autos nú- Primera Instancia número Uno de Murcia . Procedimien-
mero 1 .122/1982 . 3033 to judicial número 459/1984 . 303 6
Primera Instancia número Uno de Murcia . Ejecutivo Primera Instancia número Uno de Murcia . Juicio ejecu-
número 881/ 1983 . 3033 tivo número 222/1982-A . 3037
Distrito número Uno de Murcia . Juicio de faltas nú- Distrito de Cieza . Juicio de faltas número 414/1984 303 7
mero 849/1984 . 3033 Prmera Instancia de Cieza. Autos de menor cuantía
Primera Instancia de Caravaca de la Cruz . Expedien- número 84/1984 . 303 8
te 13/1 985 . 3034 Primera Instancia de Caravaca de la Cruz . Juicio decla-
Primera Instancia número Uno de Murcia . Juicio eje- rativo de menor cuantía 81/1985 . 303 8
cutivo número 1 .048-C/1984 . 3034 Primera Instancia número Tres de Cartagena . Expe-
Distrito número Cuatro de M urcia . Juicio de faltas diente de dominio número 226/1985 303 8
número 1 .125/1985 . 3035
Primera Instancia número Uno de Murcia . Juicio eje-
cutivo número 182/1985. 3035



Página Sábado, 10 de agosto

M . Adcninistración de Jcxsticia

J U Z G A D O S : Primera Instancia de Cieza . Expediente de suspensión
de pagos número 247/1984 . 3039

Primera Instancia número Uno de Murcia . Juicio eje- Audiencia T . de Albacete. Recurso núm . 29/1985 . 3040
cutivo número 1 .379-C/1984 . 3039 Audiencia T . de Albacete . Recurso núm . 30/1985. 304 0
Primera instancia número Quince de Madrid . Correc- Audiencia T . de Albacete. Recurso núm . 5/1985 . 304 0
ción de error en paginación del «B. O. R. M.-, de Audiencia T . de Albacete . Recurso núm . 31/1985 . 304 0
fecha 8 de los corrientes . 3039

IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

JUMILLA . Devolución de fianza por obras pavimenta-
ción calles .
LORCA . Contribuciones especiales por obras .
CIEZA. Subasta parcela A-17 .
CIEZA. Subasta parcela A-12 .
LAS TORRES DE COTILLAS . Remodelación tarifas agua
potabie .
LAS TORRES DE COTILLAS . Modificación tarifas Servi-
cio del Cementerio Municipal .

Magistratura de Trabajo núm .
número 355/1985 .
Maqistratura de Trabajo núm .
contra Premusa, S . A.
Magistratura de Trabajo núm .
contra Informática Matteini, S

JUMILLA . Convocatoria para nombramiento interino
de asistente social .
CARTAGENA . Solicitud para instalación de asador de

3041 pollos .
3041 CARTAGENA . Cesión gratuita de terreno al Minis-
3041 terio de Educación y Ciencia .
3041 ALEDO . Contribuciones especiales por obras, 4 .' fase .

CEHEGIN. Expte . sobre delimitación polígono « Peña
3041 Rubiaa .

3042

V. Otras Disposiciones y Anun,cios

Dos de Murcia. Autos Magistratura de Trabajo núm. Dos de Murcia . Autos
3043 contra Informática Matteini, S . A .

Dos de Murcia. Autos Magistratura de Trabajo núm. Uno de Murcia . Autos
3043 número 2 .4B8/1984 .

Dos de Murcia . Autos
A. 3043

3042

3042

3042
3042

3042

3044

3044

Edita e imprime: Imprenta Regional Secretaría General Técnica - Consejería de Presidencia
Gerencia y Administración : Calle Pinatar, 6(Pbligono Cánovas) Deoósito legal : MU-395/1982
Apartado de Correos,236 30010 - MURCIA
Teléfonos : 26 22 00 - 26 22 88

TARIFAS

Números sueltos: 60 pesetas. Suscripción anual : 12.500 pesetas .
Números sueltos atrasados año en curso: 75 pesetas Suscripción semestral : 7.500 pesetas .
Números sueltos atrasados años anteriores : 100 pesetas.



1Vumero laZ .la.umuo, iu ala % ua.u ..o £au .i - _e- _"°-

I . Comunidad Autónoma

2 . Autoridades y personal

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

de Negociado de Control de Calidad de Edificación ;
nivel: 17 .

815 Por error, no se han incluido en los ane-
xos II y III de la Resolución de 15 de julio

de 1985, de la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, a don José Fernández Buendía, don
Miguel Sancho Ruano y don Antonio Cavanilles
Carbajo, que constan en el acta de la sesión de la
Comisión Regional de Personal del día 25 de junio
de 1985, con informe favorable, por lo que se mo-
difican dichos anexos, ampliándose de la siguien-
te forma :

ANEXO II

Dirección Regional de Urbanismo, Arquitectura
y Vivienda

José Fernández Buendía; puesto de trabajo : jefe

ANEXO III

Dirección Regional de Urbanismo, Arquitectura
y Vivienda

Miguel Sancho Ruano ; puesto de trabajo : arqui-
tecto técnico ; nivel: 15 .

Antonio Cavanilles Carbajo ; puesto de trabajo :
arquitecto técnico ; nivel: 15 .

Murcia, 30 de julio de 1985.-El consejero de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas .

El «Boletín Otlcial de la Región de Murcia» se pn-
b lica diarlamente, excepto domingos y días restivor

4 . Anuncios

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales

816 CONCURSO para adquisición de aparatos
e instrumental para el equipamiento del
Hospital Médico-Quirúrgico Provincial.

1 °-Objeto .
Es objeto del concurso la «Adquisiráón de

aparatos e instrumental para equipamiento de los
Servicios Médicos del Hospital Médico-Quirúrgico
Provincial San Juan de Dios, de Murcia», conforme
al desglose en seis lotes, que constan en la «Memo-
ria Descriptiva y Cláusulas Técnicas», que junto
con el pliego de condiciones administrativas, rigen
la contratación.

En su definición más amplia la adquisición
comprende : Aparato Electromiografía y otros ; Anar
lizador automático y otros ; Ventosa obstétrica y
otros; Microscopio quirúrgico y otros; Equipo para,
Sala de Urgencias y otros„ y Monitor de cuatro ca-
nales y otros .

2°-Tipo de licitación . Queda fijado, a la baja,
en la cantidal de 93 .073 .000 pesetas para el total de
los lotes, constando en cada uno de ellos los apara-
tos e instrumental a adquirir y el tipo de licitación,
pudiendo presentar ofertas a uno, varios o la to-
talidad de los lotes .

3°-Duración del contrato . El suministro de
los aparatos e instrumental, será el previsto en las
prescripciones técnicás, pudiendo ser reducido en
sus ofertas por los proponentes.

4P-Fianza provisional . Para tomar parte en la
contratación, los licitadores deberán constituir fian-
za o fianzas provisionales, que se indican, para cada
uno de los lotes, en Anexo a las Condiciones Admi-
nstrativas . Podrán hacerse en metálico, en aval ban-
cario o títulos de la deuda pública .

5°-Fianza definitiva . El 4% sobre el importe
del tipo de licitación fijado para cada uno de los
lotes .

6°-.Pagos. El importe de la adjudicación o ad-
judicaciones será realizado mediante certificación-
factura, a la entrega de conformidad del material,
y con cargo a la consignación presupuestaria exis-
tente .

7°-Oficina donde se puede examinar el expe-
diente . Consejería de Sanidad, Consumo y Servi-
cios Sociales . Secretaría General Técnica . Negocia-
do de Contratación, Ronda Levante, 11, Murcia.

8°- Documentación. Los licitadores deberán
presentar, con su oferta, en la forma señalada en los
pliegos de condiciones, los siguientes documentos :

- D .N.I . del licitador, o fotocopia legalizada del
mismo .

- Resguardo acreditativo de constitución de
fianza provisional .

- Declaración jurada de no estar afectado por
causas de incapacidad e incompatibilidad.

- Escritura de poder y constitución de Socie-
dad, en su caso, debiendo estar el poder bas-
tanteado por el secretario general técnico
de la Consejería .
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- Documento acreditativo de estar al corrient e
el licitador en sus obligaciones fiscales y so-
ciales .

- Cualquier otro documento que pueda mejo-
rar las características de los aparatos e ins-
trumental a adquirir . Detalles y documenta-
ción técnica de los ofertados y relación de su-
ministros efectuados similares a los del con-
curso, , i ~ ; , . . 1

9°-Plicas . Se presentarán en el Negociado de
Contratación de la Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales,de la Comunidad Autónoma de
Murcia, dentro del plazo de diez días hábiles si-
guientes al de pnblicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y hasta las trece horas
del último día .

La apertura de- las plicas tendrálugar en la Con-
sejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales,
a las doce horas del día hábil inmediato siguiente
al de terminación del,plazo de presentación y ante
la Mesa licitatoria que se constituya al efecto .

II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

* Número 4870

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y

Comisaría de Aguas del Segura

ANUNCI O

Eq esta Comisaría de Aguas se
ha.presentado instancia solicitan-
do autorización para la explota-
ción de un pozo, cuyas oaracte-
rísticas son las siguientes :

Nombre del peticionario: doña
María Chico Marín .

Objeto, de la petición: Riego de
una finca de su propiedad en el
paraje «Hoya de Gil Pérez», en
término municipal de Calasparra
( Murcia ) .

Emplazamiento dé 1a toma: En
la citada finca, dentro de las zo-
nas regables de las acequias de
Gil Pérez y de la Mina, por sus
márgenes izquierda, en término
municipal de Calasparra (Mur-
cia) .

Características del aprovecha-
miento: Pozo de 15 m . de profun-
didad con 1,10 m, de di,ámetro .

Con tal petición se abre un pe-
ríodo de información pública por

el plazo de treinta días, contado
desde la fecha de publicación del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
durante cuyo plazo podrá ser exa-
minado el expediente en esta Co-
misaría de Aguas, calle Gran Vía,
número 9, Murcia, a fin de que
quien se considere interesado
pueda presentar las reclamacio-
nes que estime pertinente . (Refe-
rencia AR-AS-109 ;`84) .

Murcia, 11 de julio de 1985 .-
EI comisario jefe de Aguas, F . Ca-
bezas Varo.

Número 4844

DELEGACION DE HACIENDA

CARTAGENA

Dependencia de Relaciones
con los Contribuyentes

Ignorándose el domicilio ac-
tual de la Sociedad que se expre-
sa a continuación, se le notifica
por medio del presente anuncio
para que realice el ingreso en'e1
Tesoro Público de las cantidades,

liquidadas en los plazos y por los
medios establecidos en el Regla-
mento General de Recaudación,
pudiendo retirar las notifioació-
nes con los acuerdos, en esta De-
pendencia de Relaciones con los
Contribuyentes (Negociado de
Notificaciones), o interponer las
reclamaciones pertinentes, con-
forme se expresa en los acuerdos
de notificación .

Este anuncio se publica en vir-

tud de lo establecido en el artícu-

lo 80-3 de la Ley le Procedimiento

Administrativo de 17 de julio de

1958 .

Número de expediente ; denomi-
nación social; último domicilio ;
impuesto ; ejercicio ; importe en

pesetas

991 ; Construcciones Asdrúbal,
S. A .; Plaza España, 4, 7°, Carta-
gena; Sociedades; 1981 ; pesetas
27.885 .971 .

992 ; íd .; íd.; 1982 ; 15 .551 .380 .
993 ; íd .; íd . ; 1983; 71 .714 .886 .

Cartagena, 9 de julio de 1985.-
El jefe de la Dependencia.

10 .-Modelo de proposición :

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio en. . ., en po-
sesión del D.N.I . número . . ., de fecha . . ., en nombre
prouio (o en representación que acredita de . . .),en-
tera3o del anuncio de convocatoria publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número . . ., de fecha . . . .
y del pliego de condiciones técnicas y jurídico-admi-
nistrativas que rigen el concurso para la «Adquisi-
ción de aparatos e instrumental con destino a equi-
pamiento del Hospital Médico-Quirúrgico Provin-
cial San Juan de Dios, de Murcia», se compromete
a suministrar . . . (indíquese lote o lotes a los que
corrcursa), con estricta sujeción a la Memoria Des-
criptiva y pliego de condiciones técnicas y adminis-
trativas, en la cantidad de . . . pesetas (en letra y para
eada uno de los lotes) .

Lugar, fecha y firma del licitador .

Las ofertas irán, reintegradas con timbre del Es-
tado por valor de 25 pesetas . -

Murcia, 31 de julio de 1985 .-El consejero, José
María Morales Meseguer .
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III . AdminiStración de Justici a
JUZGADO S

* Número 483 5

PRIMERA INSTANCIA.

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECC'IOH7 B )

E D I C T O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .
Hace saber : Que el día 24 de

septiembre de 1985, a las 11 ho-
ras, se celebrará tercera subasta
pública, en este Juzgado, de los
bienes que luego se mencionan,
acordada en los autos núm . 1 .122
de 1982, instados por Banco His-
pano Americano, S. A., contra
dpn Tomás Giménez Chumillas . .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E.C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Relación de bienes objeto de
subasta :

1 °-Urbana: Cuarenta y cua-
tro. Una vivienda de tipo A según
calificación provisional e I) en el
plano, en la planta primera de vi-
viendas del edificio en construc-
ción sito en la villa de Alcantari-
lIa, pago del Margen Alto, ubica-
do en el partido de Sangonera la
Seca, calle de Federico Servet, sin
número, con calle Cid Campeador
y calle Cristóbal Colón, también
sin número .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad número III de Murcia,
tomo 2 .458, libro 125, folio 135,
finca 10242, inscripción 3P .

Tasada en 2.622.180 pesetas .
2°-Urbana. Treinta y tres . Un

local comercial en la planta baja
del edificio en construcción sito
en la villa de Alcantarilla, pago
del Margen Alto, inmediato al
partido de Sangonera Pa. Seca,
C/. de Federico Servet, s/n . ca-
lle del Cid Campeador y calle de
Cristóbal Colón, sin número .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad número III de Murcia,
tomo 2 .458, libro 125, folio 113,
finca 10.220, inscripción 3 .a .

Tasada .en 5 .611 .750 pesetas .
3 °-Urbana. Doce. Una plaza

de gará.je en la planta de sótano
de dicho edificio . Ocupa una su-
perficie de 37 metros, 20 decíme-
tros cuadrados . Inscrita en el Re-
gistro de i'a'Propiedad de Murcia
III, al, tomo 2 .458, libro 125, fo-
lio 71, iinca 10 .178, inscripción 3 .1 .
Tasada en 200.000 pesetas .
Dado en Murcia a 4 de julio de

1985.-María Jover Oarrión -E1
secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

* Número 4833

PRIMERA. INSTANCIA.

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzg a

do; bajo el número 881/83, se si-
gue ejecutivo promovido por Ban-
co Español de Crédito contra don
Luis Enrique Sánchez María, D'
Marinette Beaussier Francois y
doña Antonia Sánchez Cano, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta,
por' primera, segunda y tercera
vez y término de veinte días há-
biles, los bienes embargados a
dichos ejecutados y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate los días 6-11-
1985, 11-12-1985 y 8-1-1986, a sus
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 a-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad le cederlo a un tercero .

2 ^-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3:`El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso

de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .
4'-Que desde que se anuncie

ésta subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por es-
árito, en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20%
del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta, o acom-
pañando el resguardo de haber-
lo hecho en el estableoimiento
destinado al efecto .

5.--Los ' bienes saldrán a su-
basta, para la primera, por el ti-
po de tasáción ; para la segunda,
con rebaja de125%, y para la ter-
cera, en su caso, sin sujeción a
tipo.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
goient!Bs :

Urbana: Local para oficinas si-
to en la izquierda, en la octava
planta de una casa marcada con
el número 4 de la calle José An-
toni:o Ponzoa, de esta ciudad, de
83,80 metros cuadrados, distri-
buidos en varias dependencias .
Linda: derecha entrando, local
derecha de : su misma planta iz-
quierda, casa de don Diego Tue-
ro, y fondo, ca11e José Antonio
P~a. Inscrita al tomo 2 .066, li-
bro 31 /2 °, folio 245, finca 3 .276 .
Valorada en dos millones quinien-
tas mi1 peseta's .

Dado en A4urcia a 4 de julio de
19&5 .-Abdón Díaz Suárez . - El
secretario .

Número 5042

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

Cédula de citación

El señor juez de Distrito nú-
mero Uno_ de esta ciudad ha se-
fralado para que tenga lugar la
celebración del juicio de faltas
número 849 de 1984, el día 8 de
octubre y hora de las 10,30 de su
mañana, y manda sea citado de
comparecencia ante este Juzgado
para dicho fin a D. Emiliano Na-
varrete Rosillo, que se encuentra
en ignorado paradero, a fin de
que asista a dicho acto con aper-
cibimiento de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio a que
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hubiere lugar, pudiendo, caso de
hallarse ausente, dirigir escrito
en su defensa y apoderar persona
determinada que lo represente
conforme determina el artíoulo
8° del Decreto de 21 de noviem-
bre de 1952 .

Y para que sirva de citación
en forma a D. Emiliano Navarrete
Rosillo y a . su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», libro el presente en Car-
tagena a diez de julio de mil no-
vecientos ochenta y cinoo.-E1
secretario .

Número 4997

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Doña María de la Almudena Cá-
novas del Castillo Pascual, juez
de Primera Instancia de la ciu-
dad de Caravaca de la Cruz y
su partido .

Por virtud del presente hago
hago saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente número
13 de 1985, para cubrir los car-
gos de jueces .de Paz y fiscales de
Paz propietarios y sustitutos del

Juzgado de Paz de Moratalla, de
este partido, habiéndose presen-
tado las solicitudes que se rela-
cionan, y por virtud del presente
se publica la misma para que, en

el plazo de diez días siguientes a
esta publicación, puedan formu-
larse observaciones y reclamacio-
nes contra los solicitantes, que
serán presentadas en este Juz-
gado .

Juez de Paz propietario : Don
José A.ndreu- Sánchez, mayor de
edad, casado, industrial, vecino
de Moratalla, en Ctra. de Cara-
vaca, 14 .

Juez de Paz sustituto : Don Ma-
riano Roch Gómez, mayor de
edad, 'só1teró, -confitero, vecino
de Moratalla, domiciliado en
Avda. Antonio Guirao, 9 .

Fiscal de Paz propietarió : Don
Jesús'Martínez Martfnez, mayor
de edad, casado, índustrial, veci-
no dé Móratalla, domiciliado en
Mayor, 46 .

Fiscal de Páz sustituto: Don
Andrés Vélez Martínez, mayor de
e6lacj„ cá.sado, : funcionario admi-
nixt~ati-~o ;".`vec9no -,de Moratalla,

domiciliado en calle Lucas Egea,
número 13.

Dado en Caravaca de la Cruz a
ocho de julio de mil novecientos
ochenta y cinco.-María de la
Almudena Cánovas del Castillo
Pascual .-El secretario, Diego
Melgares de Aguilar Moro .

* Número 4826

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION C )

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .
Hago saber: Que en esta Juzga-

do, bajo el número 1 .048-C/84 se
sigue juicio ejecutivo promovido
por Banco de S•antander, S . A .,
representado por el procurador
don José María Jiménez-Cervan-
tes Nicolás, contra don Antonio
Pardo Behhonte y doña María
Francisca Sáez Pérez, vecinos de
Torre Pacheco, con domicilio en
calle Juan León, número 8, en los
que por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera vez y término de veinte
días hdbiles, los, .bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate el día vein-
tisiete de septiembre próximo, a
sus once horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Ron-
da de Garay, Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al vein-
te por ciento de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .a-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción-el precio del remate .

4 : -Que los títulos de propie-
dad han sido suplidos por certi-
ficación de lo que con respecto a
ellos consta en el Registro de la

Propiedad, entendiéndose que los
licitadores los aceptan como bas-
tantes y tendrán que conformarse
con ellos, sin que puedan exigir
ningunos otros .

5' - Los interesados podrán,
desde el anuncio de esta subas-
ta hasta su celebración, hacer
posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en este Juz-
gado, junto a aquél, el importe de
la consignación aludida en el
apartado segundo, o acompañan-
do resguardo de haberla hecho
en el establecimiento al efecto
d e s i g n ado, conservándose los
pliegos cerrados, que serán abier-
tos en el acto del remate al publi-
carse las posturas .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-'
guientes :

1 °-aUrbana: Número 55 : Vi-
vienda tipo E, situada en la octa-
va planta en alto, al frente subien-
do por las escaleras, con entrada
y salida por la calle de Carlos III ;
número 48, en el Ensanche de
Gartagena, que se distribuye en
salón-comedor, cuatro dormito-
rios, cocina, baño, aseo, vestibu-'
lo, paso y terraza; ocupa una su-
perficie útil de 96 metros y 80 de-
címetros cuadrados y construida
con los servicios comunes de 120
metros y 45 decímetros cuadrar
dos. Linda : Oeste, vivienda tipo
D, número 54; por el Oeste, za-
guán y caja de escaleras y en par-
te patio de luces, y al otro l,ado
edificio Mastia; por el Norte, vi-
vienda tipo F, número 56, y por
el Sur, garaje . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Carta-
gena en el libro 63, folio 93, fin-
ca número 7 .222, inscripción a .

Valorada en tres millones seis-
cienbas trece mil pesetas .

2 °-Urbana: Número 52 : Vi-
vienda tipo B, situada en la plan-
ta octava en alto, en el centro su-
biendo por las escaleras y dere-
cha mirando al edificio desde la
calle, con entrada y¢alida por la,
calle de Tirso de 1VIolina, núme-
ro 7, en el j nsanche de Cártage-
na, quesé distribuye en salón-co-
medor, tres dormitorios, cocina,,
baño, vestíbulo, paso y terrazas ;
ocupa una superficie útil de 89
metros, 95 decímetros cuadrados,
y la construida con los servicios
comunes de 110 metros, 80 decí-
níétros éuadrados. Linda : por el
Este o frente, calle de Tirso de
Molina; por el Sur, vivienda tipo
A, número 51 ; por el Norte, la vi-
vienda tipo C, número 53, y por
el Oeste, zaguán de -entrada y sa-
lida a esta vivienda . Inscrita en
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el Registro de la Propiedad de
Cartagena, en el libro 63, folio
87, finca número 7 .216, inscrip-
ción 3' .

Valorada en tres millones tres-
cientas -veinticuatro mil pesetas .

Para el supuesto de que en la
primera subasta no hubieran pos-
tores se señala para la segunda
el día 25 de octubre de 1985, a las
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, con las mismas
condiciones establecidas para la
anterior, excepto el tipo de tasa-
ción que experimenta una reba-
ja del 25% .

Y asimismo, para el caso de
que tampoco hubiesen postores,
en la segunda subasta, se señala
para la tercera el día 22 de no-
viembre próximo, a las once ho-
ras, también en la sala audiencia
de este Juzgado, la cual se cele-
brará sin sujeción a tipo .

Dado en Murcia a 4 de julio de
1985.-Abdón Díaz Suárez . - El
secretario. --

cedimiento.-Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.--Carlos Mata González .-Ru-
bricado».

Y para que sirva de notifica-
ción de la sentencia anterior a
Wiihelrn. Niedermayr y Miguel Lu-
cena García, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el pre-
sente en Murcia a 15 de julio de
1985.-EL secretario, José Aben-
za Lerma.-Visto bueno: El juez
de Distrito número Cuatro .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos.
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A)

guera y don Modesto Pardo No-
guera; y por la rebeldía del pri-
mero y tercero de ellos se les no-
tificará esta sentencia en la for-
me prevenida en los artículos 282
y 283 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, si no lo pidiese el Sr . Pé-
rez Cerdán que se hiciesen perso-
nalmente. Así por esta mi senten-
cia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.-Abdón Díaz Suárez .

Y para que sirva de notificación
a los expresados demandados re-
beldes expido el presente en
Murcia -a ocho de mayo de mil no-
vecientos ochenta y cineo .-El se-
cretario .

* Número 4834

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Número 5040

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rto del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .
Doy fe : Que en el expediente de

juicio de faltas número 1 .125/85,
sobre hurto, a instancia de
Wihelm Niedermayr, contra Mi-
guel-Lucena García, se ha dicta-
do la siguiente resolución, cuya
parte dispositva y encabezamien-
to dice lo siguiente: «En la ciu-
dad de Murcia a veintiséis de ju-
nio de mil novecientos ochenta y
cinco .-El señor juez de Distrito,
sustituto, don Carlos Mata Gon-
zález, vistas las diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidos en-
tre partes : de una el Ministerio
Fiscal, y de otra, como denun-
ciante Vihelm Niedermayr, mayor
de edad, titular del pasaporte
00351011, expedido en Linz el día
9 de abril de 1981, y como de-
nunciado Miguel Lucena García,
mayor de edad, soltero, ceramis-
ta, vecino de Murcia, sin domici-
lio fijo, y

«Fallo : Que debo condenar y
condeno a Miguel Lucena García
como-autor de una falta prevista
y penada en el artículo 587 del
vigente Código Penal, a la pena
de 5 días de arresto menor y al
abonode las costas de este pro-

EDICT Q

Por el presente- se hace
saber : Que en los autos de jui-
cio ejecutivo número 182/85, se-
guido a instancias del procurador
don Alfonso Vicente Pérez CeL
d*_ñ.n,- en nombre y representa-
ción del Banco Popular Español,
S . A., contra don Estanislao Nso-
mo Nchama, doña Carmen Pardo
Noguera y don Modesto Pardo
Noguera, lo que con fecha trein-
ta de abril de mil novecientos
ochenta y cinco, aparece dictada
sentencia., cuya parte dispositiva
dice: -

Fallo : Que rechazando la opo-
sición formulada por el procura-
dor doña Josefa Gallardo Amat,
en representación de doña Car-
men Pardo Noguera, mando se-
guir adelante la ejecución hasta
hacer trance y remate de los bie-
nes embargados y que en lo su-
cesivo se ercnbargaren, y con su
producto, pago al ejecutante
Banco Popular Español de la
cantidad reclamada de ochocien-
tas sesenta y cuatro mil pesetas,
con los intereses pactados y las
costas ocasionadas, a todó lo que
expresamente condeno a los de-
mandados don Estanislao Nsomo
Nchama, doña Carmen Pardo No-

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de la
ciudad de Mula y su partido .
Hace saber : Que en este Juzga-

do se siguen autos de juicio eje-
cutivo número 16 de 1984, insta-
dos por Spaimex, S . A ., represen-
tado por el procurador Sr . Bru-
garolas Rodríguez, contra don Ri-
cardo Cabrera Muñoz, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, en
los cuales y por resolución de es-
ta misma fecha se ha practicado
el embargo de bienes propiedad
de dicho demandado, consistente
en lo siguiente :

«Vivienda tipo A, en planta ba-
ja, de Las Torres de Cotiilas, par-
tido del Rancho Grande, ocupan-
do una superficie el solar de 179
metros cuadrados, siendo la su-
perficie construida de 88,27 me-
tros cuadrados, la que aparece
inscrita a nombre del Sr . Cabre-
ra, casado, con doña Antonia AI-
caraz Jiménez, para su sociedal
conyugal, en el Registro de la Pro-
piedad de Mula, al tomo 758, libro
90, folio 91, finca 11 .462, ins-
cripción 3r'» .

Por virtud del presente se cita
de remate al expresado demanda-
do para que en el término de nue-
ve días se persone en los autos y
se oponga a la ejecución, si le
convinjere, bajo apercaibiimiento
de rebeldía .

Dado en Mala a 28 de junio de
1985 .-Juan Antonio Jover Coy.
El secretario. -



ragina susu Sabado; 10 de agosto de 1985 Número 182

* Número 4827

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SÉCCIO1(TB
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Don Abdón Díaz Suásez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de é'sta capital .
Hago sabei : Que en este Juzga-

do, bajo el número 459 de .1984 .
se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, promovido por Ban-
co de Murcia,,S . A., contra don
Francisco y don José VerdFí Sán-
chez, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por segunda vez y térmi-
no de veinte días bábiles, los bie-
nes hipotecados a dichos ejecuta-
dos y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 20 de noviembre pró-
ximo, a sus once horas, en la sa-
la audiencia de este Juzgado, si-
to en Palacio de Justicia, segun-
da planta, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1°-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, leberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 . -El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4° ,lue los autos y la certifi-
cación a que se refiere la regla 4°
del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado .

5'-Los bienes salen a segunda
subasta con rebaja del 25% del
precio pactado en la escritura de
hipoteca .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Los que se acompañan por tes-
timonio al presente, formando
parte del mismo.

Dado en Murcia a 12 de junio
de 1985.-Abdón Díaz Suárez-EI
secretario .

' +" ` : EXPONEN :

„I . .yue don José Verdú Sán-
chez es dueño de una mitad indi-
visa de la siguiente finca :

.Dos hectáreas, treinta y cuatro
áreas y setenta centiáreas de tie-
rra secano en blanco, igual a tres
f4negas y seis celemines, situados
en los extramuros de la villa de
Mazarrón, sitio nombrado del
Molinete: Linda: Este, el Malecón
y calle del Puente; Sur, camino
que conduce al Pozo de la'Pila ; .
Oeste, terrenos que fueron de una
fábrica de salitre de los herede-
ros de doña Soledad Granados y
otros y tierras de don Fernando
Oliva, ambas camino por medio,
calle sin nombre y casa de here-
deros de Ginés González, y Norte,
casas de la calle del Molinete, del
caudal de procedencia de herede-
ros de Juan Diego Delgado, de Be-
nito Acosta, de herederos de Gre-
gorio Martínez, de Pedro José
García, de Fernando Vivancos, de
Bartolomé Rubio y de Ginés Mén-
dez .

Título: Adquirió la mitad indi-
visa en estado de soltero por
compra a doña María Miras Mar-
tínez, en escritura de 3 de sep-
tiembre de 1980, ante el notario
de Mazarrón, don Rafael Bonete
Bertolíp .

Cargas: Libre de ellas y sin
arrendar .

Inscripción : Tomo 813 del ar-
chivo, libro 177 del Ayuntamien-
to de Mazarrón, folio 59 vuelto,
finca 10 .820. Precio pactado : pe-
setas 28 .000 .000 .

II.-Que don Francisco y don
José Verdú Sánchez son dueños
por mitades indivisas de las si-
guientes fincas :

En término municipal de Ma-
zarrón, diputación de Moreras,
paraje del Espinar :

1. Un trozo de tierra con pro-
porción de riego de aguas turbias .
que tiene de cabida veintidós
áreas y treinta y seis centiáreas,
igual a cuatro celemines . Linda:
Este, Juana Fernández Raja; Sur,
el tomador de las Moreras ; Oeste,
Bartolomé Fernández Raja, y
Norte, la Rambla de las More-
ras .

Inscri¡pción: Tomo 982, libro
211, folio 71 vuelto, finca 13 .895 .
Precio pactado : 1 .280.000 pesetas .

2. Trozo de tierra secano, con
varias higueras ; tiene de cabida
once áreas y dieciocho centiáreas,
igual a dos celemines . Linda: Es-
te, Ginés Gallego García ; Sur, ca-
mino vecinal ; Oeste, herederos
de don Francisco Gómez Zamo-

ra,,y Norte, Francisco Bernal Pe-
dreño .
Inscripción: Libro 211, tomo

982, folio 77 vuelto, finca 13 .898 .
Precio pactado: 320.000 pesetas .

8 . Otro trozo de tierra seca-
no; con una mata de palas, de ca-
bida dieciséis áreas y setenta y
s9'éÉé"c;éritiáreas, igixal a tres ce-
lemines: Linda: Este, Ginés Galle-
go García; Sur, ejidos de la era
dé trillar mieses; Oeste, Francis-
co Bernal Pedreño, y Norte, tie-
rras de Compañía de Minas . Den-
tro del perímetro de esta finca
existe una casa que se compone
de entrada principal y dos habi-
taciones en su derecha entrando,
cuya superficie queda compren-
dida en la total cabida. Corres-
ponde a esta finca la quinta par-
te proindiviso en la era de trillar
mieses, cuya superficie ocupa
aproximadamente once áreas y
dieciocho centiáreas .

Inscripción : Tomo 982, libro
211, folio 79 vuelto, finca 13 .899 .
Precio pactado: 640.000 pesetas .

4 . Trozo de tierra secano, que
tiene una extensión superficial de
cuarenta y cuatro áreas y setenta
y dos centiáreas, equivalentes a
ocho celemines . Linda: al Este,
José Fernández Raja; al Sur, eji-
dos de la era de trillar mieses; al
OeSte, herederos de Francisco Gó-
niez Zamora, y al Norte, terrenos
de la Compañía de Aguilas . Den-
tro del perímetro de esta finca
existe una casa que se compone
de cámara, pajera y cuadra, y en
su confrontación un patio, cuya
superficie queda comprendida en
su total cabida .

Inscripción : Tomo 982, libro
211, folio 103 vuelto, finca 13 .911 .
Precio pactado: 1.280:000 pesetas .

5 . Trozo de tierra con propor-
ción de riego de aguas turbias,
que tiene una extensión superfi-
cial de setenta y ocho áreas y
veintiséis centiáreas, igual a una
fanega y dos celemines . Linda :
Este, Bartolomé Fernández Raja,
boquera por medio; Oeste, desa-
güe de lavaderos de la Compañía
de Aguilas; Sur, Juana Fernández
Raja, y Norte, Ginés Fernández
Raja. Esta finca tiene derecho a
las aguas turbias del tomador que
tiene su origen en la Rambla de
las Moreras .

Inscripción: Tomo 982, libro
211, folio 55 vuelto, finca 13 .887 .
Precio pactado : 1 .440.000 pesetas .

6. Trozo de tierra riego tur-
bio, de treinta y tres áreas y cin-
cuenta y cuatro -centiáreas, igual
a seis celemines . Linda: Este, Gi-
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nés Fernández Raja ; Sur, toma-
dor de aguas turbias ; Oeste, Jua-
na Fernández Raja, y Norte, la
Rambla de Lorca .

Inscripción: Tomo 982, libro
211, folio 57 vuelto, finca 13 .888 .
Precio pactado: 1 .280.000 pesetas .

7. Trozo de tierra secano, de
cabida once áreas y dieciocho cen-
tiáreas, igual a dos celemines .
Linda: Este, Ginés Gallego Gar-
cía ; Sur, Encarnación Fernández
Raja; Oeste, herederos de Fran-
cisco Gómez Zamora, y Norte,
Bartolomé Fernández Raja .

Inscripción : Tomo 982, libro
211, folio 65 vuelto, finca 13,892 .
Precio pactado: 320 .000 pesetas .

8 . Trozo de tierra secano, de
cabida treinta y tres áreas y cin-
cuenta y cuatro centiáreas, igual
a seis celemines . Linda: Este, En-
carnación Fernández Raja; Sur
ejidos de la era de trillar mieses ;
Oeste, Juana Fernández Raja, y
Norte, terrenos de la Corcnpañía
de Aguilas . Dentro del perímetro
de esta finca existe una casa que
se forma con pajera, cuadra, una
porchada y tres habitaciones, cu-
ya superficie queda comprendida
en su total cabida . Corresponde
a esta finca la quinta párte proin-
diviso en la era de trillar mieses,
cuya superficie que ocupa es
aproximadamente once áreas y
dieciocho centiáreas .

Inscripción: Tomo 982, libro
211, folio 67 vuelto, finca 13 .893 .
Precio pactado . 1 .280 .000 pesetas .

9 . Trozo de tierra con propor-
ción de riego de aguas turbias,
de cabida noventa y cinco áreas y
tres centiáreas, igual a una fane-
ga y cinco celemines . Linda : Es-
te, Agustina Pérez Pérez; Sur, Jo-
sé y Bartolomé Fernández Raja ;
Oeste, desagües de lavadero de la
Compañía de Aguilas, y Norte,
tomador de aguas turbias . Esta
finca tiene derecho a las aguas
del tomador que tiene su origen
en la Rambla de las Moreras .

Inscripción : Tomo 982, libro
211, folio 44, finca 13 .881 . Precio
pactado : 2 .880 .000 pesetas.

10. Trozo de tierra de riego,
que tiene de cabida treinta y tres
áreas y cincuenta y cuatro cen-
tiáreas, igual a seis celemines .
Linda: Este y Sur, tomador de
aguas turbias de las Moreras ;
Oeste, Agustina Pérez Pérez, y
Norte, la Rambla de las Moreras .

Inscripción: Tomo 982, libro
211, folio 45 vuelto, finca 13 .882 .
Precio pactado: 1 .280 .000 pesetas .
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Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera -Instan-
cia núméro Uno de esta capi-
tal .

Íiago sáber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 222/82-A se
sigue juicio ejecutivo promovido
por la Caja de Ahorros Provin-
cial de Murcia, representada por
el-procurador Sr. Rentero Jover,
contra D . María del Carmen Oa-
valler Sitjar, domiciliada en Las
Torres de Cotillas, calle Florida,
número 2, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a' subasta, por primera, se-
gunda y tercera vez y término, de
veinte días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día
24 de octubre, 21 de noviembre y
19 de diciembre, respectivamen-
te, a sus 11,15 horas en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, 7, 2°, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero . Para la segunda con re-
baja del 25 por 100 y para la ter-
cera sin sujeción a tipo alguno .

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos .

3 a El rematante queda su'bro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4? Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo pa1
ra la subasta o acompañndo el
resguardo de haberlo hecho en

el establecimiento destinado al
efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Vivienda letra A, planta 6', ca-
lle Arabí, 14, de cabida 91,53 m .
cuadrados, que linda : frente, con
vuelo de la calle Arabí ; derecha
mirando desde la calle Arabí ; con
finca de herederos de Juan Cas-
tell; izquierda, con vuelo de la
portería, hueco de la escalera y
vivienda B de la misma planta ;
fondo, con finca de sucesores de
Juan Nicolás y Juan Terrasa ; par-
te inferior, vivienda A de la 5°
planta alta ; parte superior, con la
vivienda del ático o 7' planta al-
ta. Inscrita al folio 105, tomo
3.107, libro 236 de Palma, finca
número 6 .968, inscripciones 1 ~
y2' .

Valorada en cinco millones de

pesetas (5 000.000 de pesetas) .

Dado en Murcia a 4 de julio de

1985 .-Abdón Díaz Súárez . - El
secretario .

Número 4868

DISTRITO

GIEZ A

Cédula de notificación

' En virtud de acuerdo dictado
en este día en juicio de faltas nú-
mero 414-84 que se tramita sobre
lesiones causadas a María Perea
Riquelme contra Francisco Cas-
cales Sebastián, ha mandado noti-
ficar a dicha lesionada y denun-
ciado la sentencia dictada en este
día en dicho procedimiento, cuya
parte dispositiva dice :

Fallo. - Que debo condenar y
condeno al denunciado Francisco
Cascales Sebastián como autor de
una falta de lesiones a la pena de
veinte días de arresto menor a
cumplir en la Prisión Provincial
de Murcia, pago de las costas del
juicio y a indemnizar a María Pe-
rea Riquelme en la cantidad de
seis mil pesetas por lesiones .

Y para que sirva de notifica-
ción a dichos interesados, que se
desconoce su actual domicilio,
expido la presente que firmo en
Cieza a dos de julio de mil nove-

cientos ochenta y cinco .-El se-

cretario .
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* Número 5043

PRIMERA INSTANCIA

CIEZ A

EDICT O

Don Fernando López del Amo
González, juez de Primera Ins-
tancia de Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se tramitan au-
tos de menor cuantía con el nú-
mero 84 de 1984, a instancia de
don Antonio Ferrón Chamorro y
doña Dolores Garrido Egea, con-
tra doña Gloria Egea Abenza y
contra los Hros. de don Cesáreo
Egea Guillamón, sobre declara-
ción de derechos, en los cuales se
ha dictado sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente :

«Sentencia: En la ciudad de
Cieza a dos de mayo de mil no-
vecientos ochenta y cinco .-E
señor don Fernando López del
Amo González, juez de Primera
Instancia de la misma y su par-
tido, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio declarativo or-
dinario de menor cuantía que se
tramita en este Juzgado con el
n_úmero 84 de 1984, a instancia
de don Antonio Ferrón Chamo-
rro y doña Dolores Garrido Egea,
mayor de edad, albañil y sin pro-
fesión especial, vecinos de Ma-
drid, calle Piedras Albas, níune~
ró 33, que han estado representa-
dos por el procurador don Cefe-
rino Sánchez Balibrea, que por
haber cesado en el ejercicio de
la profesión fue sustituido por
su compañero don Tomás Muñoz
Ruiz, y defendidos por el letra-
do don Eduardo Linares Moreno,
contra doña Gloria Egea Abenza,
mayor de edad, casada, sus labo-
res, vecina de Madrid, con do-
micilio en Colonia de los Angeles,
bloque 7-4 ° dcha ., que ha estado
representada por el procurador
don Emilio Molina Martínez, y
defendida por el letrado don Do-
mingo Gómez Gómez, y contra
los herederos desconocidos de
doña Rosario Egea Guillamón,
que fueron declarados y han per-
manecido en situación procesal
de rebeldía, sobre cumplimiento
de obligaciones, y

Fallo: Que desestimando la de-
ma.nda interpuesta por don Anto-
nio Ferrón Chamorro y su espo-
sa doña Dolores Garrido Egea,
representados por el procurador
don Tomás Muñoz Ruiz, contra

doña Gloria Egea Abenza y los
Hros. de don Cesáreo Egea Gui-
llamón, sobre solicitud de decla-
ración de determinados pronun-
ciamientos, debo absolver y a9r
suelvo a los demandados de la
pretensión de la actora a la que
procede imponer expresamente
las costas de este procedimiento .
Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de parte de los deman-
dados se notificará en forma le-
gal salvo que otra cosa se soli-
cite por la actora, lo pronuncio,
mando y firmo.-F. López del
Aano.-Rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
ción a los Hros . de don Cesáren
Egea Guillamón y sea publicado
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y expuesto en el ta-
blón de anuncios de este Juzga-
do, expido el presente edicto en
Cieza a ocho de mayo de mil no-
vecientos ochenta y cinco.-Fer-
nando López del Amo González .
El secretario .

* Número 5048

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan Jos;é López Ortega, juez
de,Primera Instancia de la ciu-
dad de Caravaca de la Cruz y
su partido .

Por virtud del presente hago
saber: Que en este Juzgado de mi
cargo, y bajo la actuación del
secretario que refrenda, se siguen
zatos de juicio declarativo de
menor cuantia 81/85, a instancias
del procurádor don Carlos Martí-
nez-Carrasco y Sáez, en nombre
y representación de don Manuel
Aguilera de la Cierva, don Juan
Martínez Oliv,a don Domingo
Aguilera Aguilera, don Nicolás
Sánchez Robles, don Sebastián
Robles Fernández, don Juan Ro-
dríguez López, don Sebastián
Sánchez Robles, don Jesús Mo-
reno Sánchez y don José Soria
Martínéz, contra la Comunidad
de Regantes del Río Alharabe, de
Moratalla, representada por el
Sindicato de Riegos de dicha Co-
munidad, y «contra cualquier
persona desconocida que pueda
tener interés en este proceso», y
pór virtud del presente se em-
plaza a las personas desconoci-
das que pudieran tener interés
en este procedimiento, para que,
en término de, diez dias, compa-

rezcan en dicho juicio, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo se-
rán declarados en rebeldía, dán-
dose por precluido el trámite pa-
ra contestación de demanda, si-
guiendo el pleito su curso con lo
demás que proceda .

Dado en Caravaca de la Cruz
a 1 de junio de 1985.-Juan José
López Ortega.-El secretario .

* Número 4854

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGEN A

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado juez de Primera
Instancia número Tres de Car-
bagena.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue expediente de domi-
nio a instancia de doña Isabel
Moreno Galindo y tres más, so-
bre reanudación del tracto suce-
sivo interrumpido, de la siguien-
te finca :

«Casa número 8 de la calle de
La Cuesta, del barrio de Santa
Lucía, de este término municipál,
de varias habitaciones con un pi-
so. Mide cuatro metros veinte
centímetros de frente, por dieci-
siete metros setenta centímetros
de fondo, o sea, setenta y cuatro
metros treinta y cuatro centíme-
tros cuadrados, y linda: Norte .
herederos de Basilio Mínguez ;
Sur, Marina Lorente ; Este, calle
de la Cuesta, y Oeste, Blas Davia .
Es la finca número 10 .905 de la
segunda sección, tomo 173, folio
246 del Registro de la Propiedad
de Cartagena . Dicha finca fue ad-
quirida por don Juan Manzana-
res Manzanares en escritura de
compraventa a doña Ana Aroca
Peñalver y otros a favor del in-
dicado, finado con fecha 25 de
abril de 1974 .

Y por el presente se convoca e.
las personas ignoradas a quienes
pueda parar perjuicio la inscrip-
ción, o a sus herederos, para que
dentro del término de diez días
puedan comparecer en el expe-
diente número 226/85, personán-
dose en forma y alegar lo que a
su derecho convenga, bajo los
apercibimientos legales .

Dado en Cartagena a 29 de ma-
yo de 1985.-El magistrado juez,
Carlos Morenilla Rodrí:guez. - El
secretario .
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* Número 5049

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION C)

EDICT O

Cédula de notificación

El Iltmo . Sr. magistrado del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia, en autos de
juicio ejecutivo seguidos con el
número 1 .379-CJ84, a instancias
de la Caja de Ahorros Provincial
de Murcia, representada por el
procurador don Antonio Rente-
ro Jover, contra doña María Jo-
s^fa Francisco Sánchez, y don
Jnan Jiménez Lorente, de ignora-
do domicilio, declarados en re-
lie)ci-ia, en reclamación,de 115 .808
pesetas de p„rincipal y otras
100.000 pesetas más, presupuesta-
das para intereses y costas, ha
dictadola sentencia ctkyo encabe-
za,miento y, fallo es el siguiente :

luSentericia--En la ciudad de
Murcia a veintidóS de junio de
mil novecientós ochenta y cinco .
Vistos por mí, Abdón Díaz Suá-
réz, : niagistrado-juez 'de Primera
7qs(ancia -núinero Uno de la mis-
ria los áütos de juicio ejecutivo
seguidbs en este Juzgado, entre
partes; de úna como demandante
Caja' de Ahorros Proviñcial de
P.ndreia,-representada por el pro-

éurador don Antonio Rentero Jo-
ver; bajo `la dirección del letrado
don Juan Enrique Martfnez Úse-
ros, contra doñ Júan Jiménez Lo-
rehte, y doña María Josefa Frán-
ciseo Sánchez,declarados en re-
beldía, sobre pago de cantidad, y
+a Fálio : Que declarando bien des-

pachada la ejecución, debo man-
dair y mando que siga la misma
adélante hasta hacer trance y re-
mate dé los bienes embargados
y~ demás que, en su caso, se em-
bárguen dé la propiedad de los
deudores don Jua1í Jiménez Lo-
rente' y doña Marfa -Josefa Fran-
c;sco. Sánchez, `y con su producto
entero y cumplido pago al acree-
dcrr ejectitante Caja de Ahorros
P*abinoiai de Murcia, de- la can-
tióad de ciento quince mil ocho-
cientas`dos pesetas por capital de

la. pól9za de autos, más los inte-
réses del capital pactadosy cos-
tas causadas y que se causen
hasta que se efectúe el pago, a
todo lo cual expresamente con-
deno a los mencionados deudo-
res, a quienes por su rebeldía les
será notificada esta sentencia en
la forma prevenida en los artícu-
los 282 y 283 de la Ley de Enjucia-
miento Civil, a no ser que por la
parte ejecutante se solicite la no-
tificación personal--Asf por esta
mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo .-Abdón Diaz Suárez .
Rubricado»- '

Y para que sirva de cédula de
notificación en forma a los de-
mandados don Juan Jiménez Lo-
rente y doña María Josefa Fran-
cisco Sánchez, expido la presen-
te que firmo en Murcia a nueve
de julió de mil novecientos ochen-
ta y cinco : E1 secretario .

Número 5005

PRIMERA INSTANCI A

NUMEROQUINCE DF, MADRID

Corrección de error

Ha'biendo observado error en
la paginación del «B. O . R, 1VI .»
número 180, de fe:;ha 8de agosto
actual,se rectifica en el sentido
de aclarar que este edicto conti-
núa, en la, página anterior (3002),
ya que a dicha página le corres=
p-ondía el número 3003 y a ésta
el 3002.

* Número 4836

PRIMERA INSTANCIA

CIEZ A

EDICT O

Don Fernando López del Amo
González, juez de Primera Ins-
tancia de Cieza y su partido .
Hago saber : Que en este Juzga-

do de mi cargo y con el número
247-84, se tramita expediente de
suspensión de pagos a instancia
de don Jesús Ortega Candel, ma-
yor de edad, casado, industrial,
vecino de Blanca, con domicilio
en Estación Férrea, con un acti-
vo de34.680 .055 pesétas ~ y un pa-
sivo definitivo de 30 .222.481 pe-
setas,•en el cual se celebró juntá

de acreedores con fecha 27 de ma-
yo de 1985, en la que se aprobó
por los acreedores, por unanimi-
dad, el siguiente convenio :

«El suspenso, don Jesús Ortega
Candel se compromete a abonar
todas las deudas que constituye
el pasivo que refleja la lista de -
finitiva de acreedores presentada
por los interventores en este ex-
pediente, excluidos los créditos
que tienen derecho de absten-
ción en un período de tres años,
no debiendo abonar cantidad al-
guna durante el primer año, abo-
nando el veinticinco por cient :
de los créditos durante el segun-
do año y el 75 por 100 restan-
te du'rante el tercer año, fiján-
dose como fecha de pago de
las amortizaciones el día quince
de -junio de mil novecientos
ochenta y. siete, la del veinticin-
co pór ciento y 1á misma fecha de
mil novecientos ochenta y ocho
la :deí setenta y cinco por ciento
definitivo, sin que dichos crédiios
devenguen interés alguno duran-
té, di.chó período de tiempo; acor-
dándóse que en caso de- incumpli-
mientopor el suspenso de oual'
quiera de los plazos estableci-
dos, este convenio regulador sé
t r a nsformará 'autómáticamente
en convenio de liqúidación, y urna'
comisión 1'icjuidatt6ra qué se nqm-
brará al efecto,' bompuesta )5oi1
dos acreedorés, precederá sin ne-
cesidad de nueva junta ni de rá-
tifícáción por parte de los acree-
dores, que en este momento coü-
ceden a dichos- liquidádores po-
deres tan ampiios y suficientes
como sean necesarias para llevar
a cabq enajenaciones de bienes,
n}µebles o inmuebles y transac-
cYOnes de :cualqúier tipo que tien-
dan a realizar el ~activo de don Je-
sús Ortega Candel, para con su
importe hacer pago de sus crédi-
tos a los acreedores, y con facul-
tad y poderes- suficientes que en
caso de aprqbación contiere el
suspenso ^a favor de dichos' liqiai-
dadores para,-que puedan llevar
a cabo las operaciones de liquida-
ción, y renunciando expresamen-
te los acreedores a su derecho de
solicitar el estado de declaración
de quiebra de don Jesús Ortega
Candel». -

Y con el .fin de que se publique
en el tablón de anuncios de este
Juzgado, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en, el pe-
riódico «La Verdad» de Murcia, ,
expido el'presente en'Cieza a 28
de junio de 1985 .-Fernando Ló- .
pez del Axño Conzález -E1 secre-
tario. - -
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Número 4994

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Sala de lo Contencioso•
Administrativo de Murci a

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el letrado don Andrés
Hernández Guirao, en nombre y

representación de don José Anto-
nio García Puche, se ha inter-
puesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra el Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Molina
de Segura, sobre adquisición de
terrenos .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los articulos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tí0ulos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Adminjstración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 29 de 1985 .

Dado en Murcia a 8 de julio de
1985.-Manuel Carrillo Villa .

Número 4995

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber:
Que por el procurador don José
Mateos Díaz Roncero, en nombre
y representación de don Bernabé

Sánchez Moreno; se ha interpues-
to recurso contencioso-adminis-
trativo, contra denegación tácita,
por silencio admttristrativo, de re-
clamación por diferencias de ha-
beres.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 30 de 1985 .

Dado en Murcia a 8 de julio de
1985 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 4822

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACÉTE

Sala de lo Contencioso-
Administraiivo de Murci a

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Anto-
nio Rentero Jover, en nombre y
representación de don José Luis
Ponce Marco, don Francisco Ja-
vier Tébar Masso, don Gregorio
Castellanos Escrig, don Pascual
Parrilla, Paricio, don Emilio Bo-
rrajo Guadarrama, don Francis-
co Rodríguez López, don Juan
Meseguer Martínez, don Manuel
Clavel Sanz, don Lorenzo Abad
Martínez, don Juan José Parrilla
Paricio, don Mariano González
Ortín, don Guzmán Ortuño Pa-
checo, don Manuel Nombela Gó-
mez y don José Luis Villarreal
Sanz, se lra interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Excmo . Sr. Ministro de Edu
cación y Ciencia, por resolución
del Excmo. y Magnífico rector de
la Universidad de Murcia, de fe-
cha 1 de marzo de 1984, por la
que se acuerda que se abone a los
hoy recurrentes una cantidad
equivalente al 750lo del sueldo ba-
se, sin devengo de pagas extraor-

dinarias y ningún otro concepto
retributivo .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 5 de 1985 .

Dado en Murcia a 1 de julio de
1985.-Manuel Carrillo Villa .

Número 4996

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Dereeho,secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el procurador don
Angel Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de dofia Ma-
ría de los Desamparados Escola-
no Gómez y don José María Esco-
lano Gómez, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra la Delegación General del
Gobierno en Murcia, sobre apro-
vecitramiento de aguas .

Y en cuznpliubiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace público
para que sirva de emplasamiento
a las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
ta.do b), y 30 de laindicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y que quisieren intervenir en
el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administra-
ción.

Dicho recurso ha sido regis-
trado bajo el número 31 de 1985 .

Dado en Murcia a 8 de julio de
1985: Manuel Carrillo Villa .



Iv . Administración Lócal
AYUNTAMIENTOS :

* Número 5055

JUIIIILL A

Anuncio sobre devolución de
fianza

Permanece expuesto al público,
por ocho días, en la Secretaría

Municipal, un expediente de de-
volución de fianza a don Salva-
dor Ruiz Ruiz, por la obra de
«Pavimentación de calles en Ju-
milla» .

Jumilla, 15 de julio de 1985 .
El alcalde .

* Número 5070

LORC A

El alcalde de Lorca,
Hace saber : Que en sesión or-

d'xnaria celebrada por el Execelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno con
feoha 3 de los corrientes, adoptó,
entre otros, los siguientes acuer-
dos:

1 .0 Imponer contribuciones es-
peciales con carácter potestativo,
por sustitución de alumbrado pú-
blico y reposición de calzada y
aceras en las calles de los ba-
rrios que figuran en el Presu-
puesto de Inversiones (que com-
prenden sustitución de alumbra-
do público en diputación de Su-
tullena, en Camino Viejo del
Puerto y en diputación de Torre-
cilla en Casas Baratas, reposi-
ción de pavimentos en diputación
de Río, en Portijico, Tello, Mar-
tín de Piernas, Puente Carros y ca-
lle sin nombre), bajo las siguien-
tes condiciones :
- Presupuesto total de las

obras: 15 .200 .000 pesetas .
-Cantidad a repartir en con-

tribuciones especiales : 25 por
100, es decir: 3 .800.000 pesetas .

- Base de reparto : La distri-
bución se realizará por metros
lineales de fachada, multiplica-
dos por un índice que será el nú-
mero de plantas de cada edificio .
2° Imponer c o n t r ibuciones

especiales, con carácter potesta-

tivo, por sustitución de alumbra-
do en diputación de Sutullena,
alamedas, bajo las siguientes con-
diciones :

- Presupuesto t o t a 1 de las
obras : 4.000.000 de pesetas .

-Cantidad a repartir en con-
tribuciones especiales : 50 por 100,
es decir: 2.000.000 de pesetas .

- Basé de reparto : La distribu-
ción se realizará por metros li-
neales de fachada, multiplicados
por nn índice, que será el número
de plantas de cada edificio .

3° Que_ se continúen los res-
tantes trámites previstos en la
Ley 40/1981, de 28 de octubre, y
Real Decreto 3.250/1976, de 30
de diciembre .

Lo que se expone al público,
por plazo de quince días hábiles,
para reclamaciones .

Lorca, 15 de julio de 1985 -E1
El alcalde .

* Número 5052

CIEZ A

ANUNCI O

El Ayuntamiento de Cieza, por
medio del presente, hace públi-
ca la convocá.toria para enajenar,
mediante subasta, la parcela de
terreno de su propiedad A-17, del
Polígono Industrial «Sierra As-
coy», zona segunda, cuya super-
ficie es de 2 .883 m2, siendo el tipo
de tasación 1 .946.025 pesetas, cu-
yo edicto de subasta se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» .

El plazo de presentación de
plicas termina a las 14,30 horas
del día anterior, inclusive, al se-
ñalado para la apertura de plicas,
que tendrá lugar en el salón de

actos del Excmo. Ayuntamiento,
el primer día hábil siguiente a
aquel en que transcurran 20 días
también hábiles contados desde
el siguiente al de la publicación
del edicto de subasta en-el «Bo-
letín Oficial del Estado» .

Cieza, 15 de junio de 1985 .-El
alcalde .

° Número 5045

LAS TORRES, DE COTILLAS

EDICT O

Aprobada por el Pleno Munici-
pal, en su sesión extraordinaria
del 23 de mayo pasado, la remo-
delación de las tarifas- de aguas
en el abastecimiento público .

Se publica en este periódico
oficial al objeto de que los intere-
sados legítimos, puedan exami-
nar y reclamar, en su caso, contra
las mismas y por espacio de 30
días .

En aplicación de lo dispuesto
en los artículos 111 y 49 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, el acuer-
do será definitivo en caso de no
presentarse reclamaciones.

Las Torres de Cotillas, 12 de
julio de 1985.-El alcalde en fun-
ciones, José A. Carrillo .

* Número 5051

CIEZ A

ANUNCI O

El Ayuntamiento de Cieza, por
medio del presente, hace pública
la convocatoria para enajenar,
mediante subasta, la parcela de
terreno de su propiedad, A-12 del
Polígono Industrial «Sierra As-
coy», en zona segunda, cuya su-
perficie es de 3 .813 m2, siendo el
tipo de tasación de 2 .669.100 pese•
tas, cuyo edicto de subasta se
publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» .

El plazo de presentación de pli-
cas termina a las 14,30 horas del
día anterior, inclusive al señala-
do para la apertura de plicas,
que tendrá lugar en el salón de
actos del Excmo . Ayuntamiento,
el primer día hábil siguiente a
aquel en que transcurran 21) días
también hábiles contados desde
el siguiente al de la publicación
del edicto de subasta en el «Bo-
letín Oficial del Estado» .

Cieza, 15 de julio de 1985 .-El
alcalde .



* Número 5046

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

Aprobadas por este Pleno Mu-
nicipal, en su sesión extraordina-
ria del día 11 de los corrientes, la
modificación de algunas de las ta-
rifas de la Ordenanza Fiscal del
Uso y Servicios del Cementerio
Municipal, dicho documento, con
sus informes, se encuentra de
manifiesto en Secretaría Muni-
cipal al objeto de oír reclamacio-
nes por espacio de 30 días .

A los efectos determinados por
los artículos 111, 49 y 70 .2 de la
Ley 7/85, de abril, si contra di-
cha modificación no se produje-
ran reclamaciones, será elevada
a definitiva .

Las Torres de Cotillas, 12 de
julio de 1985.-El alcalde en fun-
ciones, José A . Carrillo .

* Número 5054

JUMILL A

Convocatoria para nombramiento
interino de asistente social del
Excmo. Ayuntamiento de Jmnilla

Es objeto de .esta convocato-
ria la provisión de la plaza de
asistente social vacante en la
plantilla municipal, de acuerdo
con la Resolución de la Dirección
General de Administración Local
de 11 de septiembre de 1984, con
arreglo a las siguientes normas :

1 : Podrán tomar parte en es-
tas pruebas quienes estén en po-
sesión del expresado título fa-
cultativo, o en disposición de ob-
tenerlo hasta el día en que finali-
ce el plazo de presentación de
instancias y sean mayores de
edad .

2° Las solicitudes se presenta-
rán por escrito, dentro del pla-
zo de diez, días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta
inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» . A ellas,
adjuntarán los aspirantes los si-
guientes documentos en sendos
sobres cerrados :

a) Memoria de un Plan de
Trabajo de un asistente social .

b) Curriculum vitae, al qu e
se acompañará certificación de
títulos y de cursos y actividades
laborales realizadas .

3° El tribunal nombrado al

efecto se reunirá para calificar
la documentación aportada, de
conformidad con el baremo in-
cluido en las bases aprobadas por
el Ayuntamiento, así como para
realizar una entrevista con cada
uno de los aspirantes, previo el
oportuno llamamiento, la cual
será valorada de acuerdo con las
propias bases .

4° El tribunal, como resultar
do de la valoración de cada una
de dichas pruebas, formulará
propuesta de nombramiento a fa-
vor de quien haya obtenido más
elevada puntuación, lo que acor-
dará el Pleno de la Corporación,
contratando al seleccionado, con
carácter interino, hasta que se
resuelva la convocatoria de la
correspondiente oferta públiea
de empleo que procediere efec-
tuar, en cumplimiento del ar-
tfculo 19 de la Ley 30/84, de 2 de
agosto .

Jumilla, 15 de julio de 1985 .-El
alcalde .

* Número 5099

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Ana
M. Bermúdez Sánchez licencia pa,
ra instalación de asador y venta
de pollos en calle Canales, nú-
mero 31, ciudad .

Se abre información pública,
por el plazo de diez días, para
que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su de-
recho .

Cartagena a 10 de julio de 1985 .
El alcalde .

* Número 5050

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo . Ayuntamiento Ple-
no, en sesión de 27 de junio del
año en curso, ha adoptado acuer-
do de ceder gratuitamente al Mi-
nisterio de Educación y Ciencia
un terreno de propiedad munici-
pal sito en el Ensanche, con des-
tino a la construcción de un Ins-
tituto Politécnico.
Lo que se hace público, por

plazo de quince días a contar des-

de la publicación del presente
anuncio, a efectos de que puedan
formularse reclamaciones y obser.
vaciones que se estimen proce-
dentes, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 96-19
g) del Reglamento de Bienes de
las Corporaciones Locales .

Cartagena, 13 de julio de 1985 .
El alcalde acctal .

* Número 4876

ALED O

ANUNCI O

El alcalde de Aledo,
Hace saber : Que se halla en la

Secretaría de este Ayuntamiento
de Aledo el expediente de Contri-
buciones Especiales de la obra
«Pavimentación de calles en Ale-
do, 4° fase», aprobado por el
Pleno de la Corporación Munici-
pal el día 9 de julio de 1985, por
un importe de 528.003 pesetas a
repartir en la proporción corres-
pondiente entre los vecinos bene-
ficiados con dicha obra, que tie-
ne un importe total de 6 .142 .568
pesetas .

Dicho expediente estará ex-
puesto al público durante quince
días para, oír cuantas, reclamacio-
nes se presente por parte intere-,
sada.

Aledo, 10 de julio de 1985 -E1
alcalde, Francisco García García .

* Número 4880

C E H E G I N

ANUNCI O

Habiendo recaído aprobación

de c a r á c t e r inicial, mediante
acuerdo plenario de la Corpora-

ción Municipal, en sesión celebra-

da el día 28 de junio de 1985, res-

pecto del expediente iniciado por
este Ayuntamiento, sobre Delimi-

tación de la Unidad Segregada del

Polígono «Peña. Rubia», el mismo

queda expuesto al público duran-

te un plazo de quince días, a te-

nor de lo dispuesto en el artículo

38-b) del vigente Reglamento de

Gestión Urbanística .

Cehegín, 10 de julio de 1985 .-

El alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Número 4991

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signa-
dos al número 355/85, instados
por don José Sánchez Aguilar
contra FOCAYSAN, S . L ., en ac-
ción sobre despido, ha sido dic-
tada la siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 1 de julio de 1985 .-
Yo, Ilmo . Sr. don Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrado de Traba-
jo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos segui-
dos entre partes : de la una, y co-
mo demandante, don José Sán-
chez Aguilar, representado por
don Guillermo Rodríguez Nava-
rro, y de otra, y como demanda-
do FOCAYSAN, S . L., en acción
sobre despido .

Resultando . , .
Considerando . . .

este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae
en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal del
Banco de España de esta capital,
acreditándolo mediante el opor-
tüno resguardo, sin cuyo requi-
sito no le será admitido el recur-
so; asimismo deberá efectuar un
depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida
por esta Magistratura en la sucur-
sal de la Caja de Ahorros de Ali
cante y Murcia en esta capital,
Avda. General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado, que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de 1a Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia a 5 de julio de
1985.-El magistrado, Bartolomé
Ríos Salmerón. - El secretario,
Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver .

con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho
acto de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia
de las paxtes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa Premusa,

Sociedad Anónima, que última-
mente tuvo su residencia en esta
provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el
Iltmo. Sr. magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndoles
saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerlo por confeso,
caso de no comparecer .

Murcia a cuatro de julio de mil
novecientos ochenta y cinco .-El
secretario, Mariano Espinosa de
Rueda Jover .

Número 503 7

Fallo.-Estimo la demanda in-
terpuesta por don José Sánchez
Aguilar frente a FOCAYSAN,
S . L., declaro nulo el despido ;
condeno al empresario a que re-
admita al trabajador en su anti-
guo puesto de trabajo y le abone
salarios de trámite, sobre el de-
clarado probado, desde la fecha
del despido, 4 de febrero de 1985
hasta aquella otra en que tenga
lugar, eventualmente, la readmi-
sión; el importe de tales salarios,
hasta la fecha de esta sentencia,
es la cantidad objeto de condena
a fines de recurso .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recurso
de suplicación para ante el Tribu-
nal Central de Trabajo en el pla-
zo de cinco días, a contar del si-
guiente al de su notificación,
anunciándolo ante esta Magistra-
tura; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de

Número 5039

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante
esta Magistratura de Trabajo se
sigue a instancias de Francisco
José Martínez Gómez, contra Pre-
musa, S . A., en acción sobre des-
pido, 'se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día 4 de septiembre, y
hora de las 10,50 de su mañana,
en la sala de audiencias de esta
Magistratura de Trabajo, sita en
la Avda. de la Libertad número
8-2:°, de esta capital, a cuyo efec-
to deberán comparecer las partes

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes años que ante
esta Magistratura de Trabajo se
sigue a instancias de Vicente So-
to Sáchez y cuatro más, contra
Informática Matteini, S . A ., en
acción sobre salarios, se ha man-
dado citar a las partes para la

celebracldn de los actos de oon-
ciliación y juicio, en su caso, el

día 4 de septiembre y hora de
las 10,40 de su mañana, en la sala
de audiencias de esta Magistratu-
ra de Trabajo, sita en la avenida
de la Libertad, número 8-2 °, de
esta capital, a cuyo efecto debe-
rán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de
que intenten valerse en dicho ac-
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to de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por

falta injustificada de asistencia
de las partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Informática
Mátteini, S . A ., que últi;mannente

tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el

Iltmo. Sr . magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se

expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole
saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .
Murcia a cuatro de julio de

mil-novecientos ochenta y cinco .
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Número 4968

MAGISTRATURA 'DE, TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

El DICT O

D. Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado rle Trabajo de la nú-
mero Uno de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
con el número 2 .488 de 1984, a
instancia de Francisco Martínez
Lucas y once más, frente a em-
presa Hierros Padilla, S . A ., y se-
ñor comisario de la quiebra de
dieha empresa, sobre rescisión
de contrato, se ha dictado la si-
guiente :

«Sentencia .-En Murcia a doce
d•e julio de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-Yo, Iltmo. Sr. D~. Jai-
me Gestoso Bertrán, magistrado
de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos segui-
dos entre partes, de una y como
demandante don José Antonio
Albala'dejo Pérez, por sí y en re-
presentación de once más, repre-
sentado por don Bienvenido An-

gosto Conesa, y de otra empresa
Hierros Padilla, S . A., señor co-

misario de la quiebra de la men-
cionada empresa, representado

por don Marcelo Quiles Ochoa,
sobre rescisión de contrato .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo : Estimo las demandas in-
terpuestas por los trabajadores
que se dirá frente a la patronal
Hierros Padilla, S . A., y el señor
comisario de la quiebra de la ci-
tada exnrpresa ; declaro extingui-
dos con esta fecha las relaciones
de trabajo que unía a las partes,
y en consecuencia condeno a la
aludida empresa y al señor comi-
sa.rio de la quiebra de la mencio-
nada empresa, en el alcance le-
galmente previsto, a que abone a
los trabajadores las siguientes
cantidades en concepto de indem-
nización: A Francisco Martínez
Lucas, 1 .869 .119 pesetas; a Felipe
Marín Córdoba, 1 .070 .876 pesetas ;
a Diego Padilla Moreno, 977 .482
pesetas; a Jacinto C'azorla Her-
nández, 2 .833.166 pesetas ; a Va-
lentín García Lozano, 1 .440 .236
pesetas; a José A. Albaladejo Pé-
rez, 1 .534.400 pesetas; a Manuel
Martínez Andreu, 1 .060:64,8 pese-
tas; a Pedro Andreu Martínez,
817 :896 pesetas ; a Salvador Legaz
García, 1 .033.885 pesetas; a Juan
Moreno Jimeno, 1 .703 .341 pesetas ;
a José Luis Pérez V i v a n c o s,
1 033 .275 pesetas ; a Antonio Mu-
ñoz Murcia, 726.859 pesetas.-No-
tifíquese esta sentencia a las par-
tes y hágaseles saber que contra
la misma cabe recurso de casa-
ción, para ante el Tribunal Su-
premo de Justicia, Sala de lo So-
cial, en el plazo de diez días a
contar del siguiente al de su no-
tificación, anunciándolo ante esta
Magistra•tura, y en cuanto a la
condenada al pago deberá ingre-
sar la cantidad objeto de code-
na en el Banco de España, asi-
mismo deberá constituir un de-
pósito de 5 :000 pesetas en la Caja
General de Depósitos en Madrid,
a disposición de la citada Sala
del mencionado Alto Tribunal .
Así: por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .-Jaime
Gestoso Bertrán .-Rubricado» .

Y para que conste y sirva de

notificación en forma a la emr
presa -Hierros Padilla, S. A., que

últimamente tuvo su residencia

en esta provincia y en la actua-

lidad se encuentra en ignorado

paradero, en virtud de lo orde-
nado por el Iltmo. Sr. magistra-
do de Trabajo, se expide el pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Dado en Murcia a 12 de julio
de mil novecientos ochenta y
cinco : -El magistrado de Traba-
jo, Jaime Gestoso Bertrán~El
secretario, Juan Abellán .

Número 5038

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS bE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias de Santiago
Manzanares Monteverde y cuatro
más, contra Informática Mattei-
ni, Sociedad Anónima, en acción
sobre despido, se ha mandado ci-
tar a tas partes para la celeb*a-
ción de los actos de conciliación
y juicio, en su caso, el día 4 de
septiembre y hora de las 10,30 de
su mañana, en la sala de audien-
cias de esta Magistratura de T'ra-
tajo, sita en la Avda . de la Li-
l:ertad, número 8-2P, de esta ca-
pital, a cuyo efecto deberán com-
parecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten
valerse en dicho acto de juicio,
ureviniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa Informá-
tioa Matteini, S . A ., que última-
mente tuvo su residencia en esta
prcvincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el
?ltmo . Sr . magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se
expíde la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la
Peglón de Murcia», haciéndole
saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .

Murcia a cuatro de julio de
198ó.-El secretario, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover .

IMPRENTA REGIONAL


